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Ministerio le Ágriciilluru
DECRETO 955,196/, de 31 

de ¡nato, por el que se regu
la campaña de cereales 
1961-1962.

La coyuntura cerealista actual, 
debidamente considerada Por el 
Gobierno en el Consejo de Mi
nistros de veinticuatro de marzo 
último, motivó la resolución de 
elevar el Precio del trigo de la 
cosecha de mil novecientos se
senta y uno, como consecuencia 
del desequilibrio existente entre 
los costos de Producción y los de 
coinPra a los agricultores pagados 
por el Servicio Nacional del Tri
go; lo que obliga a realizar el 
reajuste adecuado, estableciendo 
los Precios y características que 
Rara cada tiPo de trigo han de re
gir en la nueva camPaña, y exten
diendo además al centeno, en su 
condición de cereal panificadle, 
la elevación correspondiente.

Los cereales de pienso, no obs
tante, mantienen estabilizados los 
Precios de garantía que el Servi
cio Nacional estaba autorizado 
a Pagar Por las Partidas que los 
agricultores’ le ofrezcan.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día vem- 
‘lseis de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno,

DISPONGO:
Articulo Primero.—La campa

ña de cereales de mil novecientos 
sesenta y uno-sesenta y dos, que 
comprende desde el día Primero 
de junio de mil novecientos sesen-

1 ta y uno al día treinta y uno de 
1 mayo de mil novecientos sesenta 

y dos, se regulará Por las pres-
l cripciones del Presente Decreto.

CAPITULO PRIMERO

Cereales Panijicables
Artículo segundo.—Uno. De 

acuerdo con lo Preceptuado por 
la Ley de cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta, se de
clara de interés nacional, a todos 
los efectos, la siembra de trigo, 
la ejecución de cuantos trabajos 
y labores agrícolas requieran su 
adecuado cultivo, así como la rea
lización de las operaciones de re
colección, conducentes unas y 
otias a la obtención de los máxi
mos rendimientos con las mejores 
calidades Posibles.

Dos. El cumplimiento de lo 
dispuesto en la mencionada Ley, 
en chanto se refiere al señala
miento de superficies obligatorias 
de trigo, Para el año agrícola de 
mil novecientos sesenta y uno-se
senta y dos, se orientará en el, 
sentido de Permitir la. sustitución 
de este cereal, en tierras margina
les que en años anteriores a él se 
dedicaban, Por otros cultivos des
tinados a granos de piensos, fo
rrajeros o pratenses. A tal fin, el 

Ministerio de Agricultura, me
diante la Orden ministerial anual, 
correspondiente, prevendrá que, 
Previa justificación y Propuesta de 
las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales a la Dirección General 
de Agricultura, por ésta se Podrá 
levantar la obligatoriedad de 
siembra de trigo en el referido 
año agrícola en determinadas ex
plotaciones, términos municipales 
e incluso comarcas en los que 

j circunstancias económicas así lo 
aconsejen.

| Articulo tercero.—Uno. En 
la recolección Próxima, los Pro
ductores de trigo reservarán de su 

! cosecha la Parte necesaria Para 
i simiente, calculándose ésta con 

arreglo a las superficies reales de 
i siembra y cantidades unitarias 
que convenga emplear en cada 
caso.

Dos. Los productores de tri
go rentistas e igualadores Podrán 
■reservar las cantidades de dicho 
cereal que necesiten Para alimen
tación Propia, de sus familiares, 
obreros y servidumbre.

Articulo cuarto.—Uno. Los 
agricultores vendrán obligados a 
entregar al Servicio Nacional del 
Trigo la totalidaad de la cose
cha de este cereal disponible pa
ra venta, que se determinará en 
función de los rendimientos uni
tarios, superficies realmente sem- 

, Eradas y reservas de siembra y 
i consumo.
1 Dos. La regulación de las



. < :n?ras y de almacenamiento y 
; .nanciación del trigo, serán or
denadas adecuadamene Por el 
Ministerio de Agricultura, a Pro
puesta del Servicio Nacional del 
Frigo, a fin de que la entrega de 
ja mercancía se realice en sus al
macenes en tiempo y condiciones 
económicas convenientes. Cuando 
ello no fuera Posible, dicho Ser
vicio adquirirá el trigo por el sis
tema de compra en depósito en 
Panera del agricultor, contraban
do inicialmente, como máximo, 
el noventa Por ciento de la can- 
t’dad aforada én cada depósito. 
En uno y otro caso, el Servicio 
Nacional del T rigo otorgará las 
máx:mas facilidades Para la eje
cución de las operaciones, PYoPo- 
nierido a dicho Ministerio las 
medidas especiales que considere 
necesarias.

Tres. En las comPras con in
movilización dé mercancía en pa
nera del agricultor se considerará 
ésta como almacén depositario, 
siendo de aplicación una retribu
ción del almacenamiento Por de
pósito, seguro y conservación, dé 
cincuenta céntimos ¿Por quintal 
,métrico y mes desde que se for
malice el depósito hasta que se 
ordene la entrega.

Cuatro. El agricultor depo
sitario está obligado a transportar 
Por su cuenta, en el Plazo que se 
fije, las partidas objeto de depó
sito desde Panera hasta el alma
cén del Servicio Nacional del 
Trigo en que se formalizó el con
trato, donde se procederá a la Pe
sada y liquidación final de la 
comPra.

Cinco. En caso de que Por 
circunstancias especiales, para evi
tar operaciones repetidas de car
ga, descarga y estiba, convenga 
que la retirada del grano se ve
rifique directamente en panera 
del agricultor, la Pesada final se
rá efectuada en origen Por el 
Servicio Nacional del Trigo, sub
sistiendo la obligación del agri
cultor de transportarlo al alma

cén en que se formalizó el con
trato, siéndole de abono el mayor 
transporte que Pudiera realizar en 
caso de que se le ordene llevarlo 
a lugares más distantes.

Seis. Los Productores de tri
go serán considerados en todo 
momento como depositarios., de 
sus cosechas vendibles hasta la 
realización de su entréga total al 
Servicio Nacional del Trigo, res
pondiendo ante este Organismo 
de la conservación del Producto 
en su poder, tanto de la calidad 
como de, la cantidad.

Siete. Los agricultores que, 
Por carecer de otros Piensos, ne- 
cesiten para atender necesidades 
cíe su explotación consumir trigos 
de los tipos cuado, cuarto bis y 
quinto, y deficientes o deteriora
dos de los otros tipos de su Pro
pia cosecha, declarados en su 
C-l, lo solicitarán del Servicio 
Nacional del Trigo, que Podrá 
autorizarlo atendiendo las circuns
tancias concurrentes y de acuerdo 
con las instrucciones que, a este 
efecto, reciba del Ministerio de 
Agricultura.

Articulo quinto. — Uno. El 
trigo, como cereal panificable fun
damental, no Podrá ser dedicado 
al consumo de ganado, salvo las 
excepciones autorizadas en el ar
tículo anterior, o que el Gobierno 
acuerde.

Dos. El centeno, el maíz y 
la escaña continúan de libre dis
posición de los agricultores, quie
nes Podran venderlos en comer
cio normal a otros agricultores, a 
ganaderos y a industrias transfor
madoras no harineras, bien direc
tamente o a través de intermedia
rios legalmente establecidos en 
quienes deleguen, Pero nunca di
rectamente a fabricas de harinas, 
molinos maquileros de tingo, Pa
naderías o industrias análogas.

Tres. El Servicio Nacional 
del Trigo comprará, siemPre que 
reúnan condiciones comerciales 
adecuadas, aquellas partidas de 
centeno que los agricultores hu

bieren declarado como disponibles 
Para venta y que • directamente 
ofrezcan a dicho Organismo.

Articulo sexto. — Uno. Las 
' bases ,de tipicación de los tr¡gos 

i-aia ,a campaña que comienza 
en Primero de junio de mil nove
cientos sesenta y uno y termina 
en treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, son las 
siguientes;

itiPo. primero: Trigos candea
les finos, Aragón yx similares de - 
grado uno y otros trigos especia
les con Peso específico de setenta

i y ocho kilogramos hectolitro y 
humedad no superior al doce Por 
ciento.

Se. entenderán “grado uno” 
aquellos trigos que, además de 

■cumplir dichas condiciones, con
tengan menos del veinticinco Por 
ciento de granos de fractura blan
da y yesosa, siendo el resto com
pletamente homogéneo y de alta 
calidad.

1 iPo segundo: Trigos duros-, 
finos y similares, con Peso especí
fico de setenta y nueve kilogra- ; 
mos hectolitro y humedad no su
perior al doce por ciento.

TiPo tercero: Trigos candea
les corrientes y blandos similares, 
con peso específico de setenta y 
siete kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al doce Por 
ciento.

Se incluyen también en este ti
po los trigos que, siendo de varie
dades comprendidas en el. tipo 
Primero, no merezcan la clasifica
ción de “grado uno”.

Tipo cuarto: Trigos semibas- 
tos, rojos o blancos, semiduros o 
blandos, con Peso específico de 
setenta y seis kilogramos hectoli
tros y humedad no superior al do
ce Por ciento. I

Tipo cuarto bis: Trigos que, 
cumpliendo las condiciones seña
ladas para los del tipo cuarto, co
rresponden a variedades de ca
racterísticas harino-panaderas da 
inferior calidad o menor rendí-; 
miento
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Típo quinto: Trigos bastos, j 
J0j0S o blancos, de fractura ye
sosa, con Peso específico de seten
ta y'cinco kilogramos hectolitro y 
Humedad no superior al trece por 
ciento.

Dos. El centeno de tiPo co
mercial normal tendrá un peso es
pecífico de setenta kilogramos 
hectolitro y humedad no superior 
al trece Por ciento.

Tres. Los tipos comerciales 
de trigo y el centeno que adquie
ra el Servicio Nacional del Tri
go se considerarán como norma
les cuando la cantidad de impu
rezas inertes y no Perniciosas que 
contengan se halle comprendida 
entre el dos y el dos y medio Por 
ciento.

Artículo séptimo.-—Uno. El 
Servicio Nacional del Trigo ca
lificará como sucias las Partidas 
de trigo y centeno que tengan más 
del cinco por ciento de impurezas 
formadas Por tierras, granos y 
otras materias extrañas diferentes 
al trigo y centeno. Las partidas 
de trigo sucio, así como las mez
cladas con centeno, serán objeto 
de regulación esPecial Por el Sei- 
vició Nacional del Trigo Para su 
adquisición.

Dos. El Servicio Nacional 
del Trigo descontará seis Pesetas 
por quintal métrico de trigo cuan
do el Porcentaje dé impurezas se 
halle comprendido entre dos y 
medio y tres y medio Por ciento 
y quince Pesetas Por quintal mé
trico sí, la cantidad de impurezas 
estuviera comprendida entre el 
tres y medio y el cinco Por ciento.,

Tres. Respecto al centeno 
cuyowPorcentaje de impurezas se 
halle comprendido entre el dos y 
medio y el tres y medio por ciento, 
el Servicio Nacional del Trigo 
descontará la cantidad de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, y la 
de once Pesetas, si las impurezas 
están comprendidas entre el tres 
Y medio y el cinco Por ciento, am
bas referidas al quintal métrico.

Cuatro. Para las mezclas de

trigo y centeno — tranquillón- 
regirán las condiciones anteriores 
de limpieza y humedad, y su pre
cio será regulado por el Servicio 
Nacional del Trigo, atendidas 
la calidad y Proporción de la 
mezcla. .

- Cinco. Los trigos comerciales 
y el centeno gozarán de una bo
nificación Por quintal métrico de 
cinco Pesetas cincuenta céntimos 
y de cuatro pesetas, respectiva
mente, cuando la proporción de 
impurezas que contengan sea. in
ferior al uno y medio Por ciento.
- Seis. No tendrán la conside
ración de normales los trigos y 
centenos cuya humedad exceda 
de la establecida como máxima 
al 'definir los diversos tiPos de 
estos cereales, así como tamPóco 
los que arrojen peso inferior en 
dos kilogramos Por hectolitro al 
señalado para los diversos t¡pos 
y los calificados como sucios.

Siete Los higos y centenos 
que, de acuerdo con las normas 
anteriores, no tengan la conside
ración de normales, se clasifica1-1 
rán Por el Servicio Nacional del 
Trigo mediante tablas que reco
jan los distintos grados Posibles 
de los que estén en condiciones 
de normal valoración. Dicho Ser
vicio establecerá, a este efecto, 
las correspondientes normas de 
calificación y consecuente valora
ción, basadas en el peso específi
co y calidad de los granos, te
niendo en cuenta la calidad y can
tidad de las impurezas contenidas 
y granos germinados.

Ocho. Cuando surjan dife
rencias sobre calificación de par
tidas de trigo y centeno entre ven
dedores y Jefes de almacén del 
Servicio Nacional del Trigo, tra
tará de resolver las discrepancias 
el Jefe Provincial y, si no llegara 
a buen acuerdo, éste solicitará 
de la Jefatura Agronómica Pro
ceda a realizar el análisis y emi
sión del correspondiente informe, 
a la vista del cual formalizará su 
resolución.

Nueve. Si el vendedor con
tinúa disconforme con la resolu
ción del Jefe provincial del Ser
vicio, Podrá recurrir ante el De
legado nacional, quien, solicitará 
dictamen de lá Dirección Gene
ral de Agricultura, que servirá 
de base para su resolución, la 
cual Pondrá fin a la vía adminis
trativa.

Diez. En las Partidas que 
sean objeto de discusión, el Ser
vicio Nacional del Trigo Podrá 
abonar el ochenta Por ciento del 
valor comercial apreciado inicial
mente Por el Servicio, salvo el 
caso de trigos sucios, húmedos o 
anormales, que serán retirados 
por el agricultor Para que Pueda 
continuar su mejor acondiciona
miento o Preparación.

Once. El Servicio Nacio
nal del Trigo pondrá a disposi
ción de los agricultores, en todos 
sus almacenes y centros de recep
ción, aParatos de medida, debida
mente contrastados, para determi
nación del Peso específico.

CAPITULO SEGUNDO 

Leguminosas y otros cereales de 
consumo humano

Artículo octaVo.—Uno. Las 
leguminosas y los otros cereales 
de consumo humano continúan 
en libertal de comercio, circula
ción y Precio.

Dos. El Servicio Nacional 
del Trigo, no obstante podrá ad
quirir, a los Precios que más ade
lante se detallan, los granos de 
cereales que los agricultores de
seen voluntariamente entregar, 
siemPre que respondan a carac
terísticas comerciales normales y 
que Previamente le sean declara
dos y ofrecidos directamente Por 
Ibs Propios agricultores como dis
ponibles para la venta.

Tres. Por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes se adóptarán las medidas 
oportunas para lograr la regula
ción de estos Productos.
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CAPITULO TERCERO

Piensos y subproductos de mo
linería

Artículo noveno.—Uno. Los 
agricultores vendrán obligados a 
Poner en conocimiento del Servi
cio Nacional del Trigo los datos 
de las cosechas que obtengan de 
maíz, cebada y avena, debiendo 
formular a tal efecto las declara
ciones correspondientes en, rforma 
análoga a las relativas a trigo y 
centeno; no obstante, dichos pien
sos quedarán de libre disposición 
de aquéllos Para consumo de su 
explotación ó venta en el merca
do nacional.

Dos. Igual libertad de con
sumo y venta gozarán los restan
tes cereales y las leguminosas de 
piensos. El Servicio Nacional del 
Trigo, no obstante, Podrá com
prar, a los Precios que más ade
lante se especifican, las Partidas 
de dichos granos que le sean ofre
cidas voluntariamente Por los agri
cultores, situadas en almacenes 
del Servicio bien comunicados en 
relación con el mercado nacional.

Tres. El Ministerio de Agri
cultura, a través de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes y del Servicio Na
cional del Trigo, vigilará los Pre
cios de mercado de los subpro
ductos de molinería y restos de 
limpia. En el caso de que se Pro
dujesen alzas excesivas perturba
doras del mercado normal, sobre
pasando inmoderadamente los ín
dices generales tomados como ba
se por la Comisaría General Para 
determinar el Precio del Pan, di
cho Ministerio Podrá intervenir
los en la medida que estime opor
tuno, a fin de lograr la estabili
zación general de estos Produc
tos, base indispensable para el 
desarrollo normal de nuestra ga
nadería.

Cuatro. Los subproductos Pro
ducidos Por el trigo de canje se

rán retirados por los Propios agri
cultores en la cantidad total Pro
ducida.

CAPITULO CUARTO

Prados
Articulo diez. — Uno. Rara 

la camPaña que comprende desde 
el día Primero de junio de mil no- 

1 vecientos sesenta y tino al día 
treinta y uno de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos, el precio 
de tasa del trigo, al solo efecto 
del Pago de la renta de los arren
damientos rústicos y de igualas, 
será el de doscientas cuarenta 
pesetas Por quintal métrico.

I Dos. Cuando Por convenio 
de las Partes contratantes o Por 
exigencia legal, él pago del ca
non de riego deba realizarse me- 

■ diante entrega del numerario que, 
con arreglo al Precio oficial de ta- 

¡ sa del trigo, correspondiere a una 
determinada cantidad de este ce
real, se entenderá que dicho pre
cio es el antes definido de dos- 
tientas cuarenta Pesetas Por quin
tal métrico.

Tres. Con las únicas excep
ciones de tr¡g0 procedentes del 
cobro de rentas o de igualas o de 
canon de riego- mencionado en 
los Párrafos anteriores, que será 
abonado al indicado Precio de 
doscientas cuarenta pesetas Por 
quintal métrico, el Servicio Na
cional del Trigo satisfará al agri
cultor, cualquiera que fuese >el 
lugar de origen del cereal, Por los 
distintos tipos comerciales de tri
gos definidos en el artículo sexto, 
los siguientes precios, referidos 
siemPre al quintal métrico de mer
cancía sana, seca, limpia, sin en
vases, Pesada y estibada en al
macén de dicho Servicio Na
cional :

Tipo primero, quinientas se
tenta y tres Pesetas por quintal 
métrico. TiPo segundo, quinien
tas cincuenta y seis Pesetas Por 
quintal métrico. Tipo tercero, 
quinientas cincuenta y seis pese
tas Por quintal métrico. TiPo cuar

to, quinientas cuarenta y cinco 
Pesetas Por quintal métrico. Tipo 
cuarto bis, quinientas trejnta y 
cuah-o pesetas Por quintal métri
co. TiPo quinto, quinientas trece 
pesetas Por quintal métrico.

Los higos duros de tipo segun
do que s,e clasifiquen como Am
bar Durum tendrán el Precio del 
tipo Primero. '

iQuatro. El centeno del tipo 
comercial normal se abonará Por 
el Sérvicio Nacional del Trigo 
al precio de cuatrocientas Pesetas 
Por quintal métrico.

Cinco. Para estimular la co
laboración de los agricultores en 
el almacenamiento de sus cose
chas de trigo, se establecen las 
bonificaciones por depósito y con
servación siguientes, que serán de 
aplicación según los distintos me- ■ 
ses de la camPaña.

Noviembre, una Peseta cin
cuenta céntimos por quintal mé
trico. Febrero, seis Pesetas Por 
quintal métrico. Marzo y abril, 
siete pesetas cincuenta céntimos 
Por quintal métrico.

Estas bonificaciones quedan sin 
efecto a Partir de! día treinta de 
abril, en que termina la camPaña 
de comPra de trigo nacional Por 
el Servicio Nacional de Trigo.

Seis. El Servicio Nacional 
del Trigo, de acuerdo con la Co
misaría General de Abastecimien
tos y TransPodes, adquirirá los 
trigos producidos en terrenos me
jorados, al amparo de las órde
nes vigentes del Ministerio de 
Agricultura, abonando las Pri
mas fijadas. Los gastos que se 
ocasionen Por este concepto se sa
tisfarán en la forma, cuantía y 
condiciones en que fueron reali
zados en camPañas Precedentes, 
con cargo a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes.

A fin de evitar que con tal me
dida protectora Pudiera orientar
se la Producción hacia los trigos 
de mala calidad, en la actual 
camPaña y sucesivas quedaran
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excluidos de esta bonificación los 
¿el tiPo quinto.

Artículo once. —, Uno. El 
Servicio Nacional del Trigo ad
quirirá la cebada, avena y maíz 
de la cosecha que le sean ofreci
dos por los agricultores a los Pre
cios de garantía de trescientas 
cincuenta, trescientas diez y tres
cientas sesenta pesetas, respectiva
mente, Para mercancía sana, se
ca, limpia, sin envase, Pesada y 
estibada en los almacenes del 
Servicio Nacional dle Trigo que 
éste determine, en cada Provincia, 
situados en lugares bien comuni
cados en relación con el merca
do nacional.

Dos. En relación con los Pro
ductos anteriores, Por el Servicio 
Nacional del Trigo se establece
rán los Precios de las distintas 
variedades y tipos comerciales 
existentes en EsPaña, habida 
cuenta de las diferencias que, 
Por razón de su calidad, corres
ponden en relación con los fi
jados.

Tres. Los precios Para gra
nos de cereales fijados en el Pre
sente artículo tiene solamente 
condición de garantía Para el 
agricultor, a fin de asegurarle la 
salida y*venta de sus cosechas.

Artículo doce. Uno. A los 
erectos de lo dispuesto en el De
creto ley de Ordenación Trigue
ra, de veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta y siete; Re
glamento aprobado Para su apli
cación, de seis de octubre de mil 
novecientos treinta y siete, y Ley 
de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, todos 
os Productos nacionales o im
portados que durante la camPa- 
La rec°gida que se regula Por 
=1 presente Decreto reciba el Ser- 
jICi° Nacional del Trigo, serán 
Ven P°r éste a los precios 
qUe ’^sulEn de incrementar di
netamente los de adquisición en

Pesetas Por quintal métrico, 
««‘mandóse este importe a sufra- 
°ar 05 comerciales de los

Productos adquiridos, indepen
diente dicho aumento del que, 
en ciertos casos, y para compen
sación de gastos de transporte, 
pudiera autorizar el Ministerio 
de Agricultura, al que se facul
ta expresamente Para ello.

Dos. Como resarcimiento de 
los gastos y pérdidas Producidos 
Por la conservación y almacena
miento de cereales panificables 
durante la camPaña, la formación 
y sostenimiento dé las reservas 
nacionales, y , en general, Para 
compensar cualesquiera otras pér
didas y riegos derivados de su 
específica labor, el Servicio Na
cional del Trigo recargará direc
tamente en cinco pesetas el Precio 
de venta del quintal métrico de 
trigo o centeno.

Tres. Para compensar el pa
go de las Primas Progresivas de 
almacenamiento, abonadas a los 
agricultores Por el Servicio Na
cional del Trigo, y otfos gastos 
presupuestarios, se incrementarán 
directamente Por dicho Servicio 
los Precios de venta en nueve Pe
setas Por quintal métrico.

Artículo trece. Uno. La 
venta del cereal panificable por 
el Servicio Nacional del Trigo a 
a la industria harinera se Perfec
ciona Por el mero hecho de la ad
judicación de los distintos cupos 
de dicho cereal a los respectivos 
fabricantes.

Dos. La entrega del trigo a 
la fabricación se verificará por 
el Servicio N acional del Trigo 
en el momento en que las circuns
tancias de almacenamiento y de
más a ponderar se determinen Por 
él mismo.

Tres. El Precio del cereal 
adjudicado a la fabricación será 
el que resulte de la aplicación de 
las normas establecidas en esto 
Decreto.

Cuatro. El Servicio Nacional 
del 1 rigo entregará la mercancía 
Pesada a pie de báscula, en pa
nera t o almacén corriente.

Cinco. En las adjudicacio
nes de trigo, centeno y demás 
Productos que el Servicio Nacio
nal del Trigo realice a los fabri
cantes de harina u otros compra
dores, se tondrán en cuenta lás 
bonificaciones o gravámenes co
rrespondiente al estado de lim
pieza y sequedad de los trigos, 
así. como las economías que, a 
causa del lugar y condiciones de 
su entrega, en granero o silo, se 
traduzcan en menor costo de la 
retirada, comercialmente valora- 
ble, liquidándose estas diferen
cias por losuadjudicatarios separa
damente del Precio inicial.

Seis. Estas normas serán de 
especial aplicación a los trigos 
limpios, así como á las entregas 
en los silos en condiciones espe
cialmente beneficiosas para los 
compradores y a los depósitos o 
almacenes de tránsito que el Ser
vicio Nacional del Trigo esta
blezca Para la mejor distribución 
de sus Productos. \

3ieto. Los cereales Panifica- 
bles reservados para uso particu
lar que se acrediten y autoricen 
Por el Servicio Nacional del Tri
go con destino o reserva de con
sumo de agricultores, rentistas o 
igualadores, se consideran, a to
dos los efectos, como objeto de 
compraventa Por el Servicio, bien 
sean molturados en régimen de 
fábrica o de maquila.

Ocho. El Servicio Nacional 
del Trigo queda facultado Para 
realizar la movilización de la re
serva nacional del trigo y pro
ductos por él adquiridos en la 
forma que Permita obtener su 
mejor utilización.

(Concluirá)
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE BURGOS
Permiso de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura Provincial de Tráfice 

de Burgos, durante el mes de mayo del año 1961

Número 
de 

Matrícula
Marca Tipo

BU-12409 Lambretta Moto
12410 Vespa Idem
12411 Renauit-Dauphme Turismo
12412 B. M. W. Moto
12413 Iso Idem
12414 Montesa Idem
12415 Iso Idem
12416 Derbi Idem
12417 Lube Idem
12418 Lambretta Idem
12419 Vespa ídem
12420 Idem Idem
12421 Seat 1400 Turismo
12422 Seat 600 Furgoneta
12423 Renault-Oauphine Turismo
12424 Iso Moto
12425 D. K. W Camioneta
12426 Lambretta Moto
12427 Vespa Idem
12428 Guzzi Idem
12329 Vespa Idem
12430 Barreiros Camión
12431 Seat 600 Turismo
12432 Ducati Moto
12433 Lambretta Idem
12434 Idém Idem
12435 Idem Idem
12436 3. H. C. Camión
12437 Seat 600 Turismo
12438 Land-Rover Furgoneta
12439 Lambretta Moto
12440 Ossa ,.dem
12441 Seat 1400 Turismo
12442 Bultaco Moto
12443 Montesa Idem
12444 Renautl-Dauphíne Turismo
12445 Citroen Furgoneta
12446 Iso Moto
12447 Vespa Idem
12448 Seat 600 Turismo
12449 Lambretta Moto
12450 Idem Idem
12451 Lube Idem
12452 Seat 600 Turismo
12453 Vespa Moto
12454 Ducati Idem
12455 Vespa ídem
12456 Seat 600 Turismo
12457 Montesa' Moto .
12458 Ossa ídem
12459 D. K. W. Camioneta
12460 Seat 1400 Turismo
12461 Bultaco Moto
12462 Vespa Idem

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIO

Luis María Aramayona Ochoa [Dep. 

Valeriano Miranda Herrero 
Epifanio González Escudero 
Sergio Alonso Colino 
Antonio Sanz Domingo 
Valentín Bayo Carbón 
Francisco Arribas Alonso 
Julio Medrano G.arcía 
Juan Peña Ezquerra 
Vicente Diez Franco
Ignacio García Navas (en depósito) 
Clemencia de la Peña y de la puente (en depósito] 

Almacenes Monasterio, S. L. 
Emilio Ruiz Cuevas y López-Para 
Benito Rodríguez López 
Distrito Forestal,.4.a Sección 
José Estévánez AÍvarez 
Príscilo de Benito Bernabé 
Ladislao Cornejo Juez (en dep.) 
Aurelio Rebolleda Zaldívar 
Mariano Sebastián Moreno (” Electrogás»] (en depósito] 

Julio Avila Monedero 
Luis Quesada Basterra 
Evaristo Cano Burgos 
Avelino Peña Pérez
Emilio García Arranz (en depósito) 
Valentín Córdoba Calvo 
Emiliano Arnáiz González 
Santos Vivar López 
Electra de Burgos, S. A. 
Julio Estébanez Ortega 
Serafín del Amo Cabrerizo 
José Carazó Calleja 
Carlos Miranda Alaña
Francisco Caro Rodríguez (en dep.) 
Mariano Aguilar Asenjo 
Almacenes T. Santamaría, S. L. 
Dionisio Mediavilla Blanco 
Parroquia de Sargentos de la Lora 
Eduardo Sanjurjo Segura Jáuregui 
Parroquia de Santa Cruz 
Julián González Marcos 
Aurelio Bustamante García 
Fermín Navazo Martínez 
Parroquia de Valdeajos de la Lora 
Amancio Ruiz Alonso 
Parroquia de Ámeyugo 
Eutiquio Rafael Pedrosa Arnáiz 
José Lesmes Corcobado 
Baldomcro Quincoces Morquecho 
Jesús González Ruiz 
Avelino Arnáiz Ortega 
José Antonio López San Millán 
Parroquia de Villaventín de Losa

Moneda, 12 
Roa de Duero 
P. José Antonio, 30 
Huerta del Rey 
Hontoria Valdearados 
Maderuelo (Soria) 
Aranda de Duero 
Fuentespina 
Barcenillas de Cerezos 
Piérnigas de Bureba 
Miranda de Ebro 
Barrio de VRlimar 
Santander, 6 
Medina de Pomar 
Defensores Oviedo, 11 
Madrid, 7 y 9 
Villadiego 
Aranda de Duero 
ídem 
Oña 
San Pablo, 20 
San Isidro, 34 
Miranda de Ebro 
Covariubias 
Callejones de Zamanzas 
Villafranca, 6 (Capiscol) 
Fresneda de la Sierra 
Alfareros, 59 
San Juan,40 
Madrid, 1 
Arenillas Río Pisuerg 
Soria 
Vitoria, 31 
Miranda de Ebro
Pancorvo 
Vitoria, 31 
Santander, 6
Vilviestre del Pina* 
Sargentas de la 
Miranda de Ebro
Tordómar -
Quintanar de la 
Villarcayo ¡ento.5 
Francisco barn 
Valdeajos de■ a p 6 
E.Martines del La» r 
Ameyudo 
Barrio de Vil'at0 
Paloma, 1 
Hermosilla 
Avda. del Cid, 
Vitoria, 27
Palencia 
Villaventín de Los
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BU-12463
12464
12465
12466
12467
12468
12469
12470
12471
12472
12473
12474
12475
12476
12477
12478
12479
12480
12481
12482
12483
12484/
12485
12486
12487
12488
12489
12490
12491
12492
12493
12494
12495
12496
12497
12498
12499
12500
12501
12502
12503
12504
12505
12506
12107
12508
12509
12510
12511
12512
12513
12514
12515
12516
12517
12518
12519
12520
12521
12522
12523
12524
12525
12526
12527
12528

Vespa 
Seat 1400 
Idem 
'Seat 600 
Renault-Danphine 
Seat 1400 
Barreiros 
Idem 
Idem 
Rieju 
Lube 1 
Citroen 
Lambretta 
Montesa 
Citroen 
Rieju 
Lambretta 
Idem 
Idem 
Ossa 
Fiat Balilla 
Vespa 
Ebro 
D. K. W. 
Idem 
Idem 
Seat 1400 
Iso 
Cofersa 
Iso 
Lambretta 
Barreiros 
Lambretta 
Montesa 
Buitaco 
Derbi 
Seat 1400 
Lube 
Idem 
Lambretta 
Montesa 
Lambretta 
Buitaco 
Seat 600 
Derbi 
Renault-Daunhlne 
Montesa 
Renaiilt-nauphlne 
Barreiros 
D. K. W. 
Idem 
Derbi 
Idem 
Montesa 
Idem 
Vespa 
Renault 
D. K. W. 
Seat 600 
Vespa 
Iso 
Idem 
Renanlt-Daaphlne 
Lambretta 
Ihames-Iraler 

Lambretta

Moto 
Turismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión 
Idem 
Idem 
Moto 
Idem 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto 
Caínión 
Furgoneta 
Idem 
Idem 
Idem 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto 
Turismo 
Moto 
Turismo 
Camión 
Furgoneta, 
Idem 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Furgoneta 
Turismo 
Moto 
Moto-carro 
Moto 
Turismo 
Moto 
Camión 
Moto

FlavianoAdrián Cilleruelo (en dep.) 
Vicente Mateos López 
Consuelo Padilla Muñoz 
José M.a Horcajada Martínez 
Julio Gómez Tolosa
José Antonio Garzón Abad 
Elias Vesga Torrecilla 
José Luis García Ruiz
Román Miguel Domínguez (dep.) 
Vicente Almazán Almazán 
Paulino Nieto Ventosa 
Agustín Simón Velasco 
Fernándo Martín Cuevas 
Raúl Bricio Solera 
Gabino Martínez Sanjuán 
Emiliano Cuñado Villa 
José Antonio Sancha Frades 
Parroquia de San Martin
Manuel Lozano Fernández (dep.) 
Eusebio Santaolalla Santaolalla 
Jesús Cuevas Mortigüela 
Parroquia de San Tirso Martín 
Cooperativa Comarcal Avícola 
Miguel Antolín Salán 
Jesús González Hernández 
Moré y Garriga, S. L. 
Villa Hermanos, S. A.

Sotillo de la Ribera 
Santander, 6 
Vitoria, 29 
Trespuentes (Alava) 
Mpdina de Pomar 
Plaza Rey S. Fernando, 3 
Quintanilla San García 
Miranda de Ebro 
Lerma 
Huerta de Rey 
Aranda de Duero 
Idem
E. M. del Campo, 11 
Bda.M.Nebreda.G- A,23 
Briviesca
Víllaverde del Monte 
Madrid, 2 
Quintanaortuño 
Aranda de Duero 
Fresnillo de las Dueñas 
San Julián 16 ,
Garganchón 
Aranda de Duero 
Villadiego 
Briviesca' 
Gral. Mola, 41 
Lerma

Filiberto González Villanueva 
Amador Arribas Renuncio 
Teodoro López Gil 
Moisés Arroyo Arroyo 
Jesús Mínguez Andrés 
Julián García Puente 
Teodoro Cuesta Fuente 
Pablo Crespo Arroyo 
Hipólito Luis Martin 
José Vivar López 
Miguel Salas López 
José Gordón Llarena 
Mariano Palacios Marín 
Prudencio Sáinz San Martín 
Guillermo Herrera Hierro 
Valeriano.Gil Santamaría 
Jesús Orduna Andueza 
José Antonio Suances García 
Fernando García Sardinero 
Fernando Mercado Juarros 
Segundo Arroyo Arroyo 
Aurelio Aguirre Alonso (en dep.) 
María Bárcena Zúñiga 
Prisco Bartolomé Andrés 
José Costana Gutiérrez 
Onofre Pérez Ruiz 
Angel Calvo García
José María Bobadilla Merino (dep.) 
Carlos Miranda Alaña

Hospital de los Ciegos, 5 
Villafría de Burgos 
Hontoria de la Cantera 
Sandoval de la Reina 
Padre Flórez, 4 
Miranda de Ebro 
Fresno de Rodilla 
Roa de Duero 
Falencia 
Condestable, 4 
Hontoria Valdearados 
Caniego de Mena 
Barrio Gimeno, 8 
Plaza de Vega, 8 
Gamonal de Río Pico 
Diego Polo, A 
Miranda de Ebro 
Falencia
Fernando Alvarez, 3 
Castrojeríz
Avenida del Cid, 49 
Padre Flórez. 3 
Medina de Pomar 
Quintanar de la Sierra 
Falencia 
Idem
Castrobarto 
Miranda de Ebro 
Idem

Matías Benavente Zabalza 
Luis Fernández Ruiz-Bravo 
Santiago Martín .Guada 
Ernesto López de la Rivaherrera 
Esteban Martín Seisdedos 
Julio Gutiérrez Iñigo 
Víctor Sanz Panlagua 
José Luis Tamayo Monedero 
Gregorio del Hoyo Ruiz 
Ulpiano Noceda Gómez

Carretera Logroño, 1 
Moneo
Carmen, 7
Medina de Pomar 
Moneo
Miranda de Ebro \ 
Mambrillas de Castrejón 
Residencia de Oficiales 
Villarcayo
Miranda de Ebro



Burgos, 8 de junio de 1'961.—El Jefe de Tráfico, (ilegible).
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12529 Montesa Moto José Luis Pascual Arceredillo Pradoluengo
12530 Vespa Idem Leandro Moya Bermejo (en dep.) San Cosme, 22
12531 Seat 1400 Turismo Carlos Salinas Ayuso Miranda, 3
12532 Seat 600 Idem Angel León Goyri Avda. Generalísimo, 7
12533 D. K. W. Furgoneta Ramón Gutiérrez Ortiz (en dep.) Fuentecillas, 9

ASOCIOS OFICÍALES
DISTIITO 1110110 M PALMA

«¡f*

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe hace saber: 

Que, por haber sido presentado 
dentro del plazo reglamentario 
el reintegro para la expedición 
del título de propiedad y papel 
de pagos al Estado correspon
diente, ha sido declarado con
cluso para titulación, el expe
diente de la concesión que a 
continuación se reseña:

Número. 3.682; nombre, «La 
Unión»; hectáreas. 74; mineral, 
cuarzo y caolín; término muni
cipal, Hontoria del Pinar.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial», a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 92 
del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de Minéría.

Falencia, 16 de junio de 1961. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Ayuntamiento de Salazar de 
Amaya

Formado el padrón municipal 
de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, se anuncia su ex
posición al público, por él plazo 
de quince dias hábiles, durante 
los cuales podrá ser examinado 
y presentarse contra él mismo 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Salazar de Amaya, 14 de ju
nio de 1961.—El Alcalde, Seve- 
rino Moral,

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Amaya y Cuevas de 
Amaya.

Confeccionados los padrones 
para la exacción de los arbitrios, 
derechos y tasas que a conti
nuación se expresan, establecí 
dos por este Ayuntamiento, y 
correspondientes al actual año 
de 1961, quedan expuestos al 
público en la Secretaría muni
cipal y tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, por espa
cio de quince dias hábiles, a fin 
de que puedan ser libremente 
examinados y formular contra 
los mismos las reclamaciones 
por escrito que consideren jus
tas, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo, las cuotas fija
das cobrarán firmeza y ejecu- 
tividad.

Padrones a que se refiere

Arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica.

Arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana.

Salazar de Amaya, 14 de ju 
nio de 1961.—El Alcaide. Seve- 
rino Moral.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Amaya y Cuevas de . 
Amaya.

Alcaldía de Pradoluengo
Formado y aprobado el pro

yecto de presupuesto extraordi
nario número 1, para la realiza
ción de las obras de pavimen
tación de las calles General 
Sanjurjo, Héroes del Alcázar, 
Bruno Zaldo, Gonzalo Arenal y 
Plaza del General Mola, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, en 
que podrá ser examinado por 

cuantos lo deseen, y durante 
cuyo plazo podrán formularse 
reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Lo que se hace público por 
medio del presente para los. 
efectos del articulo 696 de la 
Ley de Régimen Local y en re
lación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Pradoluengo, 15 de junio de 
1961.—El Alcalde, Easebio.Rojo.

Ayuntamiento de Pampiega
Aprobado por este Ayunta

miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario forma
do para financiar las obras de 
alcantarillado en esta villa, se 
halla expuesto al público dicho 
documento en la Secretaria Mu 1 
nicípal, por término de quince 
días, de conformidad con lo pre
visto en los artículos 696 y con
cordantes de la vigente Ley de 
Régimen Local, en cuyo perio
do podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o Entidades intere
sadas que se mericionan en el 
artículo 688 de dicha Ley de 
Régimen Local.

Pampliega, 15 de junio de 
1961.—El Alcalde.

Amaos PARTICIIAR»
$[« DE 1ÍÍIIBITB DE MUI 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc.

Espolón, 20.—Burgos


